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Otra vez, la 
culpa al empedrado

Señor Director:
El pasado 25 de septiembre, el Sernac

ofició a un mall para que indique qué medi-
das tomará para disminuir el riesgo de
futuras ventas de productos fraudulentos
en las tiendas que arriendan sus locales.
Tras esto surgen diferentes dudas ante
diversos escenarios. 

Frente a un riesgo sanitario en un local
de expendio de alimentos, ¿quién debe
fiscalizar? ¿El arrendador del local o la
autoridad sanitaria? Cuando exista venta de
artículos falsificados, ¿deben actuar las
instituciones del Estado o un mall, que es
una empresa privada cuyo giro es inmobilia-
rio? En definitiva, ¿quién debe vigilar el
cumplimiento de la ley? La respuesta cree-
mos es clara: los organismos del Estado. 

Por eso y tal como dijo el ministro Marcel
hace unos días, por otro caso que involucró
a una institución pública por la evaluación
de inversiones privadas, esta vez parece que
también “se les pasó la mano”.

MARÍA TERESA VIAL

Presidenta Cámara de Comercio de Santiago (CCS)

Eutanasia, 
mi derecho

Señor Director:
En esta importante sección se han expre-

sado distintas e interesantes opiniones
respecto de la eutanasia. Los argumentos
de quienes están a favor y en contra tienen
sólidos fundamentos, sin embargo, lo rele-
vante y principal debe ser respetar la opi-
nión de cada persona que sufre una enfer-
medad terminal. Me parece una arrogancia
que terceros, por razones ideológicas,
decidan cómo debo morir.

MILTON MILLAS

Delincuencia 
y comunidades

Señor Director:
Esta semana, todos fuimos sacudidos

por la muerte de un joven de 17 años en
una balacera en Puente Alto, la que se
sumó a los 37 homicidios que ocurrieron
durante las Fiestas Patrias. La crisis de
violencia y seguridad que enfrentamos
requiere más que medidas reactivas. Debe-
mos organizarnos como sociedad para un
control más efectivo de la delincuencia, en
especial del narcotráfico, y fortalecer la
capacidad de respuesta de nuestras poli-
cías y del sistema de justicia.

Sin embargo, detrás de estas cifras
surge una pregunta más profunda: ¿Por
qué estamos permitiendo que los “capos”
locales administren nuestras comunidades?
¿Por qué tantos jóvenes eligen el camino
de la droga en lugar de la educación y el
empleo? ¿Cómo es que hemos perdido el
contacto con nuestros vecinos, normalizan-
do vivir tras rejas, alejándonos de espacios
que solían ser seguros, como plazas, par-
ques y canchas?

Junto con las medidas de control, debe-
mos abordar estas interrogantes de más
largo plazo. El futuro de nuestros jóvenes
depende de las oportunidades que les
ofrezcamos en cuanto a educación de
calidad y empleabilidad, pero también de
que reforcemos la cohesión social en comu-
nidades empoderadas, que protejan sus
entornos y a sus miembros, dejando menos
espacio para que las bandas criminales
crezcan. De otra forma, la puerta giratoria
seguirá dando vueltas. 

IGNACIO SERRANO

Director ejecutivo Desafío Levantemos Chile

Catolicismo 
de fácil digestión

Señor Director:
El cristianismo no distingue entre aque-

llos que cumplen o no cumplen la ley. La fe
se define como un proyecto y una vocación
que pone en su centro a Jesucristo, donde el
reconocimiento de la dignidad de todo
hombre y mujer se hace su valor fundamen-
tal. La “Ley” principal es un Hombre, hijo de
Dios encarnado. 

Es un error, por lo tanto, instalar una
distinción entre aquellos que cumplen o no
cumplen las normas. Más aún, instalar una
falsa distinción de valor y autoridad entre la
moral de la vida y moral social. La vida es
un valor fundamental, pero también aquello
que habla del trabajo, el medio ambiente,
los migrantes, los pobres, los enfermos, la
política, etcétera. Ambas, para la ética
católica, representan una enseñanza que
debe ser aceptada y reconocida. 

¿Puede haber situaciones en las cuales se
pongan en duda esas enseñanzas? Por
supuesto que sí. Lo anterior, porque el
comportamiento y la vocación cristiana no
solo se rigen por el magisterio y la tradición,
sino también por el discernimiento bíblico, la
reflexión teológica, los Concilios, el sentir del
Pueblo de Dios, y desde el Concilio Vaticano
II, los “signos de los tiempos”. 

La conciencia de un creyente, por lo
tanto, no es un simple receptáculo inmóvil o
pasivo de unas verdades reveladas, sino un
lugar donde esas verdades se muestran a
partir de un proceso reflexivo y de com-
prensión que involucra todo lo antes dicho.
Más aún, el proceso reflexivo de una con-
ciencia creativa se lleva a la praxis según el
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contexto y circunstancia de cada persona y
comunidad. 

¿Hay un horizonte? El seguimiento de
Jesús. ¿Existe un criterio de validación? Sí,
el amor, la justicia, la esperanza, el perdón,
pero sobre todo la dignidad. Lo que se pone
siempre delante de una comunidad. 

Por lo tanto, habría que tener un poco
más de prudencia para querer imponer
distinciones, que por falta de profundidad
teológica, simplifican el cristianismo y
arriesgan a instalarlo como un grupo de
cátaros, donde solo están los puros que
cumplen la norma buscando su propia
complacencia. Justamente, un catolicismo
fácil es el que repite el magisterio y el
catecismo sin preguntarse nada, sin pensar
la fe que tiene, aferrándose a ciertas nor-
mas, pero dejando afuera las demandas
sociales y contingentes que hacen que ser
cristiano se haga más complejo y difícil.

IVÁN NAVARRO E.

Teólogo

Porque yo lo valgo
Señor Director:
Hacia 1973, una importante compañía

francesa de estética femenina lanzó un
eslogan de campaña que se recuerda como
un emblema de la defensa de los derechos
de las mujeres en aquellos años. Decía:
“porque yo lo valgo”. 

Como se sabe, grandeza y miseria están
separadas frecuentemente por una línea
delgadísima, a veces incluso imperceptible.
Y también se sabe que el destino de muchas
ideas es desfigurarse hasta llegar a conver-
tirse en una caricatura de sí mismas, como
suele ocurrir también con los rostros some-
tidos una y otra vez a tratamientos rejuve-
necedores. 

Hace poco, se modificó sutilmente la
versión original: “porque tú lo vales”, dice
ahora. Parece evidente, en estos días, que
los publicistas de la empresa aventajan
largamente, en su percepción del espíritu de
los tiempos, a muchas de las figuras del jet
set artístico que ellos mismos escogieron
como rostros de sus campañas. Esos rostros
famosos suelen ir por detrás de los aconte-
cimientos, aunque muestran, eso sí, notable
capacidad adaptativa. 

Menos perceptivos se revelan, en cambio,
otros líderes, que no vacilan en abochornar,
sin muestras de pudor, a los mismos a
quienes aspiran a conducir. Ante los cues-
tionamientos, suelen clamar contra la
envidia o culpar a sus enemigos, y respon-
den altivamente: “porque yo lo valgo”. Pero
el sordo eco de su respuesta resuena casi
como un “porque tú no lo vales”.

ALEJANDRO G. VIGO

¿Libertad 
para abusar?

Señor Director:
En las próximas elecciones, los vecinos de

Las Condes, en su gran mayoría miembros
de la élite, con altos niveles de educación e
ingresos, enviaremos un mensaje al resto
del país y a nuestros hijos sobre cómo
entendemos el uso de la libertad. 

Si creemos que esta significa hacer lo
que se nos dé la gana o que debemos
ejercerla éticamente, con responsabilidad
y que no basta con el cumplimiento literal
de la ley.

Votar por alguien que justifica de modo
desafiante y reiterado un sueldo absoluta-
mente fuera de cualquier estándar, porque
se trata de una institución privada, es avalar
que la libertad está para sacar provecho.
Sobre todo, cuando se trata de una institu-
ción que desempeña una función pública,
que los recursos provienen del Estado y del
esfuerzo de las familias, y cuando es eviden-
te que ese sueldo no está para asegurar un
buen servicio educativo. Apoyar esta lógica
es incentivar la legítima indignación. 

Cada vecino debe decidir qué mensaje
quiere dar. Si el que dice que aquí impera la
ley del más fuerte. Que somos un sector de
la sociedad que tenemos poder y que lo
usaremos en nuestro beneficio, como de-
fiende la candidata y quienes la apoyan. O
por el contrario. Que si tenemos más poder,
tenemos también mayor responsabilidad.
Que el abuso de la libertad nos parece
inaceptable. 

Sea cual sea el sector político de cada
votante, hago un llamado a escuchar la
conciencia y votar de acuerdo a ella. Las
reservas de confianza en las instituciones se
están agotando. El país está quebrado. Lo
que ocurra en Las Condes será el mensaje
acerca de su posición ética que la élite le
enviará al resto del país. 

BLANCA LECAROS ARTHUR

Psicóloga clínica, abogado

“Complejidades
universitarias”

Señor Director:
Cabe discrepar del editorial de ayer de

este medio, “Complejidades universitarias”,
a propósito del debate suscitado por el
pago a Marcela Cubillos en una universi-
dad privada. Se concede que cualquier
persona puede tener méritos para ganar
una alta remuneración “en otros ámbitos”,
pero luego se afirma que no en una univer-
sidad donde “los ingresos deben ser com-
parables al resto de los académicos”. ¿Es
así? ¿Dónde está escrito? 

Más allá del caso específico en debate,
creo importante llevar la discusión al plano
que corresponde. Es una práctica habitual

en el sistema universitario en Chile y a
nivel internacional, que los procesos de
acreditación observan con celo, el que
exista una planta académica ordinaria con
categorías y pagos con acuerdo a los
niveles de calificación de cada académico.
Ahí nadie puede saltarse de peldaño sin
pasar por rigurosos procesos de jerarqui-
zación. Es allí dónde se “corre” la denomi-
nada carrera académica.

Pero también es frecuente que exista una
planta paralela —por cierto, minoritaria—
que admite situaciones excepcionales y
donde la estructura de remuneraciones no
es necesariamente comparable al resto. Y la
razón obedece a su propia naturaleza. 

La universidad de hoy busca maximizar
prestigio y hay abundante literatura que lo
demuestra. (Ver “Faculty salaries and the
maximization of prestige”, Melguizo, T. y
Strobe, M. “Research in Higher Education”
2007). Así, la estructura de remuneraciones
admite cierta flexibilidad respecto de una
aplicación estricta de la teoría de capital
humano que asocia pago con productividad
“medible”, como sucede en una empresa. 

La universidad, como órgano de induda-
ble y valioso impacto social, enfrenta cada
vez más un medio complejo y por momen-
tos competitivamente hostil cuando debe
alcanzar sus fines con limitados recursos.
Conciliar prudencia y sabiduría con sentido
de realidad no es tarea fácil, pero es necesa-
rio y posible.

CARLOS WILLIAMSON

Profesor titular UC

Ni ángeles 
ni demonios

Señor Director:
Es tiempo de abandonar el fanatismo y

entusiasmo moralizante; distraídos en casos
resonantes y particulares que introducen
distracción. De preferencia, centrar la
atención en que la justicia opere y avanzar
en temas de fondo que preocupan a la
ciudadanía, que claramente está más al
centro de los problemas que el mundo
político. En todo caso, gran calculista quien
coordina hacer pública la información de
cada escándalo, ha escogido los momentos
con gran precisión.

ALEJANDRA VELASCO IBÁÑEZ

Abogada

“Criterio Tohá”
Señor Director:
¿Me equivoco al pensar que por la aplica-

ción del “criterio Tohá”, la Fiscalía y sus
fiscales tienen el poder de veto al ejercicio
de sus funciones de cualquier alta autoridad
del país? ¿Estoy errado?

ALEJANDRO SÁA H.

Gustito caro
Señor Director:
Darse el gustito, el Ministerio Público

junto con el Gobierno, de golpear nueva-
mente a Carabineros de Chile, en medio del
deplorable estado de cosas en que se en-
cuentra el país en materia de delincuencia y
crimen, es el error más monstruoso que
habrán cometido todos quienes participaron
de este brutal episodio que tendrá costo
inconmensurable para todos los chilenos
(especialmente, los más desvalidos que
viven aterrorizados), con la sola excepción
del crimen organizado y del narcotráfico, los
únicos grandes beneficiados con este histó-
rico y deplorable desacierto.

De mal en peor.
CARLOS BOMBAL OTAEGUI

Apertura al cabotaje
Señor Director:
Días atrás se informa del análisis crítico

de determinadas navieras nacionales al
proyecto de apertura de cabotaje, lo que,
por cierto, no es novedoso, en particular la
defensa que se hace del principio de reci-
procidad. 

Si algo destacó a nuestro país rompiendo
con el Pacto Andino y tantas leyes retrógra-
das de aquella época fue la apertura comer-
cial. De Castro en eso fue un gran líder,
indiscutido. No obstante lo anterior, no pudo
aplicar su ideario en lo que respecta a la Ley
de Fomento de la Marina Mercante porque
los grupos de interés, ya desde aquella
época, no han dejado avanzar en ello. 

El principio de reciprocidad es una gran
bandera, pero no es otra cosa que un aran-
cel encubierto, es decir, un proteccionismo
anacrónico. Al amparo de ello, la industria
nacional ha logrado protegerse de la com-
petencia externa. Y este arancel, como
cualquier otro, es tan dañino como gravoso.

El problema está en que quienes se
benefician de ello son los incumbentes, léase,
las navieras nacionales, y quienes finalmente
se ven perjudicados, son los consumidores
finales, léase, la señora Juanita.

En paralelo a esta discusión, ya de larga
data en nuestro país, en un mercado muy
similar al señalado, como es el de la aero-
navegación comercial, pero en este caso, al
otro lado de la cordillera, el Presidente
Milei desafió a los grupos de interés y
decretó la apertura de la aeronavegación
comercial habilitando los mercados aéreos
para operadores nacionales y extranjeros.
No está equivocado el Presidente Milei si lo
que pretende es llevar a su país hacia el
desarrollo.

GONZALO CRUZAT VALDÉS

Abogado

El problema
subyacente

Señor Director:
En relación con la suspensión del mega-

proyecto de Colbún y remoción del director
regional del SEA de Antofagasta, el proble-
ma no es puntual, ya que repite el patrón
del proyecto de tierras raras en el Biobío,
lo cual puede repetirse a futuro. 

El SEA es la instancia que otorga las
garantías institucionales para que un
proyecto opere, y como tal, su plantea-
miento debe ofrecer garantías técnicas
similares a las del Banco Central, que evite
capturas sectoriales, políticas o circunstan-
ciales. Lo que sucedió con el proyecto de
Aclara en el Biobío y ahora Colbún en
Antofagasta, nos refuerza que a nivel
institucional el SEA es un servicio crítico
para el Estado, que debe estar amparado
por una gobernanza autónoma y un objeti-
vo claro de sostenibilidad social, ambiental
y económica, que dé las mejores garantías
ante el escrutinio de la opinión pública.

En paralelo se está discutiendo la ley
marco de medio ambiente, y más allá de
pensar en instancias revisoras o decisiones
que dependan de un gobierno de turno,
sería bueno plantear la continuidad de una
política de Estado que defina la gobernan-
za, directrices y dependencia del SEA en
función de lo crítico que resulta el ejercicio
de su función para el desarrollo y la mejora
de la calidad de vida de las personas.

MATÍAS CONCHA BERTHET

Cupo para un padre
Señor Director:
Emocionada leí ayer la carta de José

Ignacio Concha, sobre el copamiento de las
residencias para adultos mayores.

Octogenaria, se me vienen a la mente la
casa de mis abuelos, de mis padres, de mis
suegros y la nuestra, y la importancia de
poder recibir a hijos, nietos, bisnietos.

El problema actual está en casas chicas
y familias chicas. Somos padres, abuelos,
bisabuelos de una gran familia, en nuestras
casas siempre habrá lugar para recibir y
acoger, acomodándonos a todo. La unión
familiar es la base.

Me alegra ver lo bien que se encuentran
juntándose. Cómo compartimos nuestras
penas y alegrías, cómo les gusta venir
acompañados de amigos. Estoy segura de
que dada la experiencia vivida, siempre
habrá cupo y compañía para un padre.

MARÍA DE LA LUZ GONZÁLEZ DE IZQUIERDO

El abandono de
avenida Providencia

Señor Director:
La avenida Providencia era probable-

mente una de las más emblemáticas de
Santiago. Con sus tradicionales comercios,
cafés, restaurantes y teatros, los vecinos
podían pasear para encontrar todo lo
necesario. Sin embargo, desde hace años el
eje de avenida Providencia viene en un
franco deterioro. Además, debido a la crisis
de seguridad que afecta al país, sus comer-
cios cierran temprano, así como es común
ver hurtos a las personas y tiendas.

Esto ha provocado que muchos locata-
rios empiecen a emigrar a la seguridad de
los centros comerciales, dejando a la aveni-
da Providencia cada vez con menos nego-
cios. La última consecuencia de todo esto
es la instalación de numerosos “mall chi-
nos”, que junto con ofrecer mercadería a
precio de saldo, invaden las fachadas con
publicidad de dudoso gusto estético. El
caso más reciente, el de un emblemático
local de retail que da paso a un gigantesco
“mall chino”.

Lamentablemente, como muchas veces
en Chile, la consecuencia es que los vecinos
comienzan a emigrar a otros barrios y a
abandonar los lugares tradicionales, dejan-
do morir la ciudad. Por ello, se requieren
medidas urgentes como fomentar el co-
mercio local, regular la instalación y publi-
cidad de nuevos locales, así como generar
actividades culturales que inviten a los
vecinos a recuperar los barrios. Aún esta-
mos a tiempo.

PATRICIO CABEZAS LOGAN

Fiscalización 
y accidentes

Señor Director:
En días recientes, la secretaria ejecutiva

de Conaset (Comisión Nacional de Seguri-
dad de Tránsito) afirmó que el número de
accidentes de tránsito depende del com-
portamiento de las personas y no de la
fiscalización. Está completamente equivo-
cada: la ecuación es simple: menor fiscali-
zación, mayor número de accidentes;
mayor fiscalización, menor número de
accidentes. Además, es sabido que la
mayor fiscalización cambia el comporta-
miento de los conductores.

Una demostración clara de lo que afirmo
fue la aplicación de la ley de tolerancia
cero frente el consumo de alcohol durante
el primer gobierno del Presidente Piñera.
Esta ley fue ampliamente difundida y
fuertemente fiscalizada. Efecto de ello fue
la disminución de 9% en el número de
fallecidos.

Respecto de la aplicación de fotorrada-
res, cuya ley ya fue aprobada por el Con-
greso y duerme la noche de los tiempos,

demostramos que su aplicación podía
generar una reducción adicional de 20%.

Está claro que la fiscalización de Carabi-
neros ha desaparecido, hoy no se los ve en
las carreteras. En mi retorno a Santiago
desde la comuna de Chépica, me topé con
una sola patrulla de Carabineros; en años
anteriores me topaba con al menos 10. No
sé cuál es la explicación de esto.

Urge que Conaset defina una política
clara para afrontar este flagelo; detrás de
cada fallecido hay una familia que sufre el
gran dolor de la pérdida de un ser querido.

PEDRO GAZMURI SCHLEYER

Profesor titular Escuela de Ingeniería UC

Diagnóstico 
y errores

Señor Director: 
En su columna de ayer, Claudio Sapelli

señala algo importante, pero trivial: hay
que tener un buen diagnóstico para hacer
políticas públicas. Sin embargo, actúa
como general después de la batalla. Por
ejemplo, la política de sustitución de impor-
taciones tuvo apoyo en su minuto, porque
en un mundo sumido años antes en crisis
financieras sin precedentes, luego con una
guerra mundial devastadora, de lo que
surgió una institucionalidad internacional
no probada, esa estrategia tenía sentido.
Sapelli juzga esa decisión hoy como un
error de diagnóstico, cosa que solo sabre-
mos después de ver qué pasó y en qué
sentido tenía errores.

Hay dos problemas con los diagnósticos.
Uno es que tienen una alta correlación con
la posición ideológica de quien diagnostica.
Dos, las cosas no son blanco o negro:
muchas veces hay diagnósticos competiti-
vos en juego. Al final, alguien tiene que
tomar decisiones y ese es el diagnóstico
que prevalece. A lo más, debemos aspirar a
rechazar diagnósticos sin una justificación
razonable.

El problema es otro: como esos diagnós-
ticos alternativos tienen consecuencias de
política diferentes, el punto es cómo corre-
gir el rumbo una vez que el diagnóstico
original indujo políticas cuyas consecuen-
cias son indeseadas. Hay países más versá-
tiles que Chile en ese sentido.

La reforma previsional que estamos
debatiendo desde hace 12 años es un caso
de texto. El diagnóstico de José Piñera en
1980 era que con un 10% de cotización
bastaba, por lo que el pilar solidario origi-
nal era casi inexistente. 44 años después
todavía no podemos corregir el error inicial
de la tasa de cotización. En cuanto al pilar
solidario, solo pudo mejorar 28 años des-
pués, cuando se creó la Pensión Básica
Solidaria y 42 años más tarde, con la
Pensión Garantizada Universal.

El problema chileno es nuestra incapaci-
dad para corregir a tiempo reformas que
pudieron no resultar como se las pensó.
Entender bien por qué Chile no corrige a
tiempo y más bien, acumula desequilibrios,
debe ser nuestra causa de preocupación.

GUILLERMO LARRAÍN

FEN, Universidad de Chile

Los libros
Señor Director: 
Sobre la columna de Pedro Gandolfo:

¡chapeau¡. Una casa sin libros es un cuerpo
sin alma (Cicerón).

GABRIEL GUILOFF

¿Y la autoridad?
Señor Director: 
Mientras espero recibir mis maletas en el

aeropuerto, escucho reiteradamente el aviso:
“Atención, no te expongas a estafas o frau-
des, no tomes taxis o transportes ilegales”.
De entrada, la primera vergüenza. ¿Dónde
está la autoridad para evitar que esos
ilegales accedan a los pasajeros salientes?

RODRIGO COOPER

Leyes tributarias
Señor Director:
Acaba de aprobarse por el Congreso una

nueva ley tributaria. Ella pone el foco,
como siempre, en la recaudación. Yo me
pregunto, cuándo las autoridades de turno
propondrán esta clase de normas, pero con
un objetivo distinto, el crecimiento.

EUGENIO EVANS

Supremo
Señor Director:
En lo supremo, la verdad es inquebran-

table. Supremo es el apuro para combatir
narcotráfico, crimen, sicariato, extorsión y
secuestro. Supremo es que no haya más
estafas con las listas de espera. Supremo
es pensar si el octubrismo resolvió algo y
que no se van a prestar ropa. 

RODRIGO MONTALBA GARCÉS
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